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la BíieÉiia
1 las eleiúe

La lucha electoral ha empezado 
demasiado pronto a ensangrentar 
los distritos; los tristes sucesos de 
Montilla son un efecto de nuestra 
organización política, montada so
bre el legendario caciquismo.

Según referencia del candidato 
republicano Sr. Ayuso, lo ocurrido 
fué originado por los caciques mon- 
tillanos que sirven la política perso
nal del Sr. Alcalá Zamora. El alcal
de suspendió, cuando iba a empezar, 
un mitin en que el Sr. Ayuso se dis
ponía a hablar a los electores. Or
denó además que ingresara en la 
cárcel, y el pueblo se amotinó arre
batando el preso al teniente que lo 
conducía.

De ahí partió la lucha. No nos 
detenemos a comentar lo que signi
fica la conducta electorera de uno 
de los monárquicos (?) que firmaron 
la famosa protesta declarando fac-

internacional de informes del tiempo, de todo 
punto necesario para la seguridad de tales 
viajes. Al entrar España en esta organiza
ción, necesitaba disponer de quince esta
ciones aerológicas, en las cuales se hicieran 
observaciones con globos-pilotos hasta 2.000 
metros de altura y a cuatro horas distintas 
del dia: siete de la mañana, una y seis de la 
tarde y una de la madrugada. .

Ante este requerimiento, y no disponien
do todavía el Gobierno español de los re
cursos necesarios para la organización en 
toda su extensión del nuevo servicio, se Imn 
utilizado los existentes hoy, y el Servicio 
Meteorológico español, a cargo de la Direc
ción General del Instituto Geográfico y Es
tadístico, ha comenzado a enviar por la Es
tación rodiotelegráfica de Aran juez las ob
servaciones efectuadas en las estaciones de

Madrid y Coruña, esperándose en breve, de 
otras colaboraciones, datos referentes a San
Fernandqy Fabra

Alpesái de no disponer de Jos elementos 
necesariiB para el completo desarrollo de 

icios, que, sin duda, serán atendí- 
Gobierno como nuestra situación

ASpasai

estos ser
dos por e
geográfica requiere, el comandante de las 
fuerzas lávales de los Estados Unidos de
América ha dirigido el siguiente telegrama
al agrégalo naval de la Embajada británi
ca en Mijlrid: “Servicio español, muy satis
factorio '* 1----- "____  de la mayor ayuda.—Knapp.” 

Dicho "agregado lo ha transmitido asi al 
servicio meteorológico, ingenierojefe del

geógrafo y teniente corone! de Estado Ma
yor D. Mé Galbis, elogiando, a su vez, al 
citado sendeiú de la Dirección del Instituto
Geográfica y Estadístico.»

SUBOFICIALES Y SARGENTOS

i Por si aun es tiempo
No tardarán mucho en publicarse las re

glas para la aplicación del reciente Real 
decreto sobre el ascenso a alférez, de sar
gentos y suboficiales.

Una vez más, por si aun fuera tiempo 
de remediarlo, ponemos de relieve los 
grandes perjuicios que a los suboficiales 
se ocasiona, con el orden de prelación

Manifestaciones del 
Marqués de Alhucemas

í fijado para el ascenso
I El criterio que sustentamos el mismo día 
< que se publicó el Real decreto, es el que 
I sustenta la opinión, y decimos esto, por- 
í que hemos tenido ocasión de comprobarlo. 
¿ Les sargentos acc gidos a la ley de 1908, 
r que este año reunían las condiciones para 
' el ascenso, son desde luego, y en esto to

dos estamos de acuerdo, los que deben
2

ciosas 'oríes futuras. Basta con
lo que ayer decíamos en este lugar.

En cambio, hemos de reiterar lo 
que tantas atras veces dijimos res
pecto de la intervención de la Guar
dia Civil en las elecciones.

En toda ocasión ha sido un dispa
rate hacerlo, y en ésta lo es muchí
simo mayor.

Soplan vientos de fronda; la revo
lución gana los países más ordena
dos y de mayor disciplina, amena
zando aquellos en que se sostiene la 
tranquilidad.

Todo el que no sea un insensato 
contribuirá con todas sus fuerzas a 
que la desorganización social no in
tente adueñarse de España; para 
eso, uno de los medios más eficaces 
es el robustecimiento de todo lo que 
signifique autoridad, y el más eficaz 
instrumento de ella es el Benemé
rito instituto.

Como en gran número de casos, 
el ejercicio del mando recae, como 
en Montilla, en alcaldes hechura del 
caciquismo; sin respeto, sin mira
mientos y sin otra finalidad que la 
dé servir una política personal y 
mezquina, disponen, contra toda ley 
y justicia, que sé atropellen los de
rechos de los contrarios, aunque 
corra la sangre, con tal de alcanzar 
votos por el sistema eterno que vie
ne produciendo parlamentos no fac- 
ciosos^ a juicio de los que los ama
ñan.

La Benemérita es en estos casos 
la piedra de toque, y el jefe de la 
fuerza está comprometido siempre, 
entre el deber de amparar la ley y 
el de atender los arbitrarios reque
rimientos del cacique electorero en 
funciones de autoridad.

En estos conflictos es en los que 
más prestigio pierde la Guardia 
Civil, y es menester que se evite de
finitivamente su empleo en cuestio
nes electorales. Que mantega el 
orden; pero que no pueda inclinar 
nadie su peso en sentido determi
nado.

Ahora que se está a tiempo, adóp
tense las disposiciones convenientes.

■ Nuestro colega La Acción de anoche pu
blica una carta del duque de Bivona dirigi
da al marqués de Alhucemas, en la que 
aquél le participa su separación del partido 
democrático.

A dicha carta ha contestado el marqués 
de Alhucemas con la siguiente:

«Excelentísimo señor duque de Bivona:
Mi distinguido amigo: He recibido la car

ta de usted en que me participa la determi
nación política que ha adoptado, y sólo me 
cumple respetar ésta, sin que entre en mis 
propósitos discutirla. Pero sí me habrá de 
permitir que me queje le una apreciación 
que su escrito contiene y contra la que no 
puedo menos de protestar.

Me conoce usted desde hace ya muchos 
años; ha convivido usted conmigo, en dife
rentes ocasiones, horas bien amargas y 
trances harto difíciles, y sabe, por consi
guiente, de ciencia propia, cuán profundos 
y sinceros son mi amor a la Monarquía y 
mi adhesión al Rey; no puede usted olvidar 
que en alguna ocasión he sido víctima, a la 
inversa, de las censuras que ahora se me

dirigen, suponiendo que, por servir ese 
amor y esa adhesión en los momentos gra
vísimos del ensayo de concentración políti
ca que presidí, y a la que usted tan lealmen
te sirvió, podía sacrificar •convicciones libe
rales de toda mi vida, y creo tener derecho, 
por consiguiente, a que la justicia de los 
hombres rectos reconozca que podré estar 
equivocado en mi apreciación—pues no pre
sumo de infalible—, pero que mi conducta 
en los momentos actuales se halla inspira
da, como siempre, en la defensa leal de la 
Monarquía y eu su mejor servicio, puesto 
que su existencia en España la he conside
rado, y lo proclamo en cuantas ocasiones se 
presentan, como consustancial con el orden 
y el progreso de mi país.

Su carta y la actitud política que en ella 
me participa no obstan, claro está, en la re
lación personal, para mantener nuestro 
mutuo afecto y la consideración que siem
pre le tuvo su amigo y s. s., q. 1. e. 1. mi, 
Marqués de Alhucemas.

Madrid, 21 de mayo de 1919.»

Mni
El ministro de la Gobernación entregó 

anoche a los periodistas una copia de la si- 
g^iente Real orden que dirige a los gober
nadores y que hoy publica la Gaceta:

«Como aclaración a lo dispuesto en la Real 
orden circular de fecha 19 del actual, y a fin 
de evitar to.lo entorpecimiento que pueda 
oponerse a la publicación de escritos, pro
clamas y discursos de propaganda electoral, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner:
l .° Que dichos escritos, proclamas y dis

cursos, cualquiera que sea su contenido, 
pueden publicarse y circular sin someterse 
a la censura; y

2 .® Que eu el caso de que el examen pos
terior de los mencionados discursos, escritos 
y proclamas sugiera la sospecha fundada de 
que puden constituir materia delictiva, se 
limite la acción gubernativa al envío de los 
antecedentes oportunos al fiscal, para la ins
trucción del procedimiento judicial corres
pondiente.»

Navegación aérea
«.La cooperación española a la navega

ción aero atlántica.—Para los servicios de 
navegación aérea, y en especial los que se 
refieren a la travesía del Atlántico, han re
querido recientemente -los Gobiernos de In
glaterra y Estados Unidos de América al de 
España para que coopere en la organización

Había d Aza r
Circuló anteayer con gran insistencia el ' 

rumor de que el general Aznar pensaba se- I 
pararse del partido que acaudilla el señor ; 
marqués de Alhucemas. A este propósito i 
el general Aznar habló ayer con un perio
dista en los siguientes términos:

—No he pensado lo que se supone. Por i 
lo mismo que me considero adicto y leal al ; 
Rey, como el que m,áp, militaré siempre 1 
allí donde no se presenten dificultades a ; 
la dinastía y a la Monarquía.

Si hay alguien que pueda suponer que en I 
el partido que acaudilla el ilustre marqués ¡ 
de Alhucemas no hay una lealtad grande al 
Soberano está equivocado; pues probados 
son y de pública notori^d ¡bs servicios 
grandes que el Sr. García Prieto ha pres
tado siempre al Rey, y muy especialmente

• en los últimos tiempos-.
Creo que una vez hechas las elecciones 

: y constituidas las Cortes, éstas deberán 
ser reconocidas legales, puesto que ya ten 
drían la sanción real como las demás. Lo 

•que yo entiendo es que ni los partidos po
líticos ni las nuevas Cortes, en la época en 
que vividlos, deben estar estaciona
das, y creo que aquéllos, especialmente 
los monárquicos, deben obrar en forma tal, 
que no se les considere como una dificultad 
para el desarrollo de la democracia.

Reserva
Pasan a la reserva el capitán (E. R.) de 

Infantería don Valeriano Gallego y el te 
niente coronel de Artillería don Juan Ar
boleda.

Asceoío
' Se concede el empleo inmediato al te
niente auditor de tercera don Ricardo 
García Rendueles.

Retiro

Se concede el retiro al capitán de Arti
llería don Juan Pardo y Sarmiento.

Destines
Se autoriza cambien entre sí de destino 

los tenientes coroneles de Artillería don 
Mario Fina Banet y don Francisco León 
Garabito.

Destínase a la Intervención militar de la 
primera región al auxiliar de 3.u clase don 
Ceferino Veiarde.

DiARiowonaAií
^mis t e r io  d e  l a  g u e r r a

Situaciones
Quedan supernumerarios sin sueldoel ca 

pitan de Aitillería don Rafael Márquez y 
el coronel de ia Guardia civil don M muel 
Alvarez Capanps, por haber sido nombra
do director de Seguridad de Barcelona.

Vuelve a activo el comandante de la 
Guardia civil don Antonio Arias.

Prut<serado
Se anuncia concurso para proveer una 

plaza de capitán y dos de tenientes profe
sores en la sección de Infanta Maria Te
resa y otra de teniente en la sección Du
que de Ahumada en el Colegio de Guar
dias Jóvenes, y cinco plazas de capitán 
profesor en el Colegio de Santiago.

Se concede la separación del Colegio de 
Guardias Jóvenes, al comandante profesor 
don Ignacio Reparaz.

contrario, el figurar detras, les significa 
tener que retirarse de alférez.

¿Razones? Porque los suboficiales que 
hoy ascienden, son diez años mayores de 
edad que los sargentos de referencia, es 

i decir, que se retirarán diez años antes, 
‘ de modo, que en nada le perjudican y en 
! cambio a ellos ....
• Téngase en cuenta que estos suboficia
’ les eran ya de los más antiguos de las 
I escalas, cuando se publicó la ley de 1912 
’ y se acogieron a ella; y los sargentos que 

hoy quedan de la ley de 1908, llevaban en 
aquella época uno o dos años de empleo.

Como que, aunque se hubiesen acogido 
a la ley de 1912. serían aun hoy sargen 
tos la mayor parte, y los menos, brigadas 

, muy modernos. ¿En qué, pues, les han per
- judicado los suboficiales?

ascéhder en primer término y con mayor 
antigüedad,

Cumplido este requisito de la ley de 
1908, lo inmediato es, cumplir lo que dis 
pone la de 1918, ascendiendo al efecto a 
los suboficiales que reúnan las condiciones 
exigidas, y herho esto, es cuando debe 
venir lo graciable, y lo graciable es, el 
conceder ei ascenso a los de la ley de 
1908 que aun no reunen las condiciones, y 
a quiénes se dispensa de edad, tiempo de 
servicio, empleo y examen.

Que esto debe ser así, salta a la vista y 
lo confiesan aun los propios que obtienen 
el inesperado beneficio.

Por que estos sargentos que aun no al
canzan las condiciones, no sufren ningún 
perjuicio figurando en el escalafón detras 
de los hoy suboficiales, y éstos, por el

Cuando los suboficiales que van a as
cender a alférez, optaron por este bene
ficio, no pudieron calcular nunca que an
tes que ellos iban a ser ascendidos, sar
gentos a los que se dispensa varios años 
que les falta para reunir condiciones le
gales.

De haberlo sabido, al hacer el cálculo 
del porvenir que les esperaba, y conven
cerse que el «tapón» de centenares de 
jóvenes, no les permitirá dar un paso más 
en la carrera, seguramente hubieran re
nunciado, quedándose de suboficial en 
espera de un retiro, que pusiera fin a los 
vaivenes a que el continuo tejer y des^ 
jer los lleva sometidos hace nueve años.

¡Cuántas veces hemos de repetir que 
fué una equivocación anular la sensata ley 
de 1908, a la qu^ volvemos con la actual, 
después del funesto ensayo de 1912!

Los perjuicios ocasionados con ella son 
I incalculables: el último, es el que ahora 
I van a sufrir los suboficiales, si el ministro 
* de la Guerra no lo remedia.

En la Conferencia de la Paz
ULTIV1A5 IMPRESIONES

Además de las disposiciones que 
ayer anticipamos, el de hoy publica 

las siguientes:

Infantería
Mandos. — Se publica la relación de 

jefes destinados a mandar Cuerpo, que 
ayer dimos en la firma del Rey.

Matrimonios.—Se coacede Reai licen
cia para contraerlo con doña María Viilal- 
ba Rubio, ai capitán D. Manuel García 
Aguila, y para contraerlo con doña Ana 
María Rodrigañez, ai capitán don Fernan
do Tapia-Ruano.

Cuirpo de oficinas militares
Destinos.—Al ministerio de la Guerra, 

los oficiales terceros D. Martín Blanco 
González y don Laurentino Carbajo, y en 
comisión cubriendo plaza de oficial segun
do continúa en el ministerio ei de aquel 
empleo don José López Cifré.
El de mañana publicará las siguien

tes disposiciones:
Matrimonios

Se conceden reales licencias para con
traer matrimonio a los capitanes de Infan
tería don Baldomero Rojo y don Joaquín 
Moneada; a los tenientes de dicha Armg, 
don Manuel Gómez Zaldívar, don Joaquín 
Bueno, donjuán Suarez y don Juan Fer
nández de Falencia y al teniente coronel 
de Caballería don Eduardo Agustín Orte
ga; al teniente de ia Guardia civil don Gu
mersindo Vartla y al aiferez de nváiidos, 
donjacobo González.

Concurso de pistolas
Se dispone la celebración de un concur

so de pistolas automáticas, sujetas a las si • 
guientes condiciones, entre otras de menor 
importancia: .

Las armas serán de autor español y cons
truidas en fabricas españolas con materia
les del país.

Las pistolas serán de 9 milímetros de ca
libre, funcionarán automáticamente., y po
drá usarse en ellas indistintamente la car
tuchería reglamentaria para la pistola 
Bergniann o la de Campo-Giro.

Ei peso del arma, sin cartucho, no exce
derá de un kilogramo, y los cargadores se
rán, como mínimo, de ocho cartuchos.

Las pistolas estarán dotadas de uno o 
más seguros.

La velocidad inicial del proyectil no será 
menor de 335 metros por segundo.

El precio no será mayor ue 40 pesetas.
La pistola que se declare regiamenúria 

podrá ser construida en la íábnc i española 
que su autor estime oportuno, y podrá ven
derla a los particulares; pero autorizará al 
Estado a que la construya para el Ejército, 
recibiendo el propietario de la patente un 
cánon de cinco pesetas por cada arma que 
construyese.

El plazo para presentar las armas será 
de seis meses. Las armas se entregarán en 
la Sección de Artillería del Ministerio de 
la Guerra.

i

E1 í ansejo Superior Económico
PARIS 21 (oficial). -El Consejo Supe

rior Económico ha celebrado su 19 sesión 
en el Ministerio del Comercio, el día 19 
de mayo, bajo la presidencia de Lord 
Cecil.

M. Hoover, director general de Abaste
cimientos, presentó una memoria demos
trando que de diciembre a mayo distribu
yó 1.950 miñones en víveres importados 
de América.

El Consejo fué enterado de los esfuer
zos hechos en vista de obtener carbón de 
Servia a cambio del excedente de víveres 
que se encuentran en el Banato.

El Consejo adoptó medidas para confiar 
el control del transporte de los víveres y 
demás mercancías por la vía del Danubio a 
una Comisión interaliada, a fin de asegu
rar los transportes máximos y una libertad 
y rapidez compatible con as Inecesidades 
militares

El Consejo pidió a ia Liga de las Socie
dades de la Cruz Roja ayuden a luchar con
tra la propagación de las epidemias y del 
tifus, en particular en el sudeste de Europa.

La Liga ha contestado que estaba dis 
puesta a movilizar energías y recursos de 
diferentes sociedades de la Cruz Roja que 
cooperarán a esa tarea.

También pidió ei Consejo ayuda finan
ciera a los Gobiernos aliados y asociacio
nes para la compra y transporte de mate
rial sanitario y otros.

Sé acordó que el Consejo daría a la Li
ga toda clase de asistencia a su alcance, y 
se designó una Comisión que actuará en 
su nombre en cooperación con la, Liga, que 
someterá su plan de acción en la próxima 
sesión. .

El Consejo discutió la oportunidad de 
continuar dando ayuda económica a los Es
tados que piden ser socorridos, pero que 
continúan, sin embargo, combatiendo a sus 
vecinos, haciendo caso omiso de las deci
siones de la Conferencia de la Paz.
Contestación do Ciemenceau a Brockdorfí- 

Rantzm.
PARIS 21. — El Sr. Glemeftceau, en 

nombre de los aliados, ha contestado a la 
nota de Brockdorff-Rantzau referente a la 
reparación de los daños de guerra, en la 
que el presidente de la Delegación alema 
na se negaba a considerar al anterior Go 
bierno alemán como responsable de la gue
rra.

Dice el Sr. Clemenceau: «Señor Presi
dente. En-su nota fecha 14 de mayo, de 
claráis: Que Alemania, si bien «aceptó» 
en noviembre de 1918 la ob igación de re
parar los daños de guerra, no estimaba 
que ta1 aceptación implicase responsabili
dad por parte suya, bien en la guerra, bien 
en os actos del antiguo Gobierno alemán, 
y que semejante obligación sólo puede con
cebirse teniendo por origen y causa la res
ponsabilidad del autor de los daños.

También decís que el pueblo aleman ja
mas hubiese iniciado una guerra de agre
sión.

Pues bien; en la nota del ministro de 
Negocios Extranjeros norteamericano, 
Mr. Lansig, fecha 5 de noviembre de 1918, ■ 
nota que invocáis en defensa propia y cu
yos términos aprobáis, queda declarado 
que la obligación de reparar los dafloss re
sulta de «la agresión de Alemania en tierra, 
en el mar y por la vía aérea.».

El Gobierno alemán, por lo mismo que 
no formuló a la sazón protesta alguna 
contra esa afirmación, ha reconocido lo 
bien fundamentada que era.

Por lo tanto, Alemania, en noviembre de 
1918, reconoció implícita, pero claramente 
a la vez, su agresión y su responsabilidad.

Hoy es muy tarde ya para intentar ne
garlo.

También decís que al pueblo alemán no 
se le puede tener por solidario de las fal
tas cometidas por «ei antiguo Gobierno 
alemán»; sin embargo, jamás llegóse a de
cir, pues semejante afirmación hubiese es
tado en contraposición con los principios 
del derecho internacional, que bastaba con 
la modificación de su régimen político o 
con la transformación de su personal go
bernante, para extinguir la obligación que 
sobre la nación pesaba.

El principio que hoy día sostiene Ale
mania no lo sostuvo ni en 1870, con res
pecto de Francia, después de proclamarse 
la Repúb ica en dicho país, ni en 1917 con 
respecto de Rusia, después de derribado 
por la revolución el régimen zarista.

Por último, pedís se os dé comunicación 
del informe de la Comisión de responsabi
lidades.

Contestando a ello, tenemos el honor de 
deciros que los informes de las Comisiones 
instituidas por la Conferencia de la paz 
los consideran las Potencias aliadas y aso
ciadas como documentos de carácter inter
no, que, por lo mismo, no pueden seros fa
cilitados.

Sírvaos, Sr. Presidente... etc.—(Firma
do): Clemenceau.-»

Un mensaje de Wllson

PARIS 21.—El Presidente Wilson ha 
dirigido un mensaje al Congreso de los 
Estados Unidos, expresando el vivo sen
timiento que le causa el no poder inaugu
rar él personalmente la sesión extraordi
naria de aquella Asamblea.

Habla después, pero con escasas pala
bras, de las negociaciones de paz; hacien
do rápida alusión a las ansiedades por que 
se ha venido atravesando desde el día que 
se firmó el armisticio.

Fuera prematuro —añade— discutir las 
condiciones del Tratado de paz, y más aún 
farmular juicio sobre las mismas antes de 
haber sido encontrada la fórmula inte
gral.

Luego, previo corto preámbulo, trata el 
Presidente de los problemas de legislación 
interior de los Estados Unidos.

El problema del trabajo, dice, domina 
todos los demás; siendo de preconizar una 
democratización sincera de la industria, 
basada en el absoluto reconocimiento de 
ios derechos de cuantos trabajan, sean los 
que sean su posición y rango.

Seguidamente trata de 1a cuestión fiscal 
y de los derechos de importación sobre 
mercancías extranjeras.

Aunque los Estados Unidos, dice a con
tinuación, no abrigan temor alguno en 
aceptar el programa del desarme interna
cional, quieren, sin embargo, conservar 
sus fábricas de productos químicos y gases 
nocivos con objeto de hacer competencia 
en ello a ia industria alemana.

El Presidente Wilson se declara opues
to a toda clase de. represalias económi
cas.

ti.

M.C.D. 2022
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la Compañía Trasatlántica
Regreio de Veracrox y de Habana con eaeala 

en New-York.
LINEA DE VENEZUEIA-COLOMBIA 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, 
de Málaga, y de Cádiz, para Las Palmaz, Santa 

(>uz de Tenerife, Santa Cruz de la Palm, Puerto Rico y Habana. 
Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La 

Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.
LINEA DE FERNANDO POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Crut de Tener! 

te, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa bcddental de Africa. 
Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas le Canarias y 

de la Península Indicadas en el viaje d¿lda.

nelro, Montevideo y Burnos Aíres; emprendiendo el viaje de regrese 
desde Búencs Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Caanrias” 
Vlgo, Corana, Gljón Santander y Bilbao.

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de los puertos del Mediterrádeo a New-York. 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas, 
cuyas, salidas no son tijas y se anunciarán oportunamente en cada 
viaje.

í

LINEA BRASIL-PICATA
Saliendo de Bilbao, Santander, Gljón, Corana y Vico para Río Ja-

LINEA DE CUBA-MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Malaga y de Cádiz, para New-York, Habana y Veracrux.

LÍNEA DE BUENOS AÍRES

“Wllll lili y
WrraiT

COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS —- 

6crpital social: 12.000.000 de pesetas e/ectiva$ 

1L-1 g—। Completamente desembolsado 1—t :

Saliendo de Bilbao, de Santander, de 
, ón y de Coruña, para Habana y Veracruz. Salidas de 

Veracruz y de Habana, para Coruña, Gljón y 
Santander.

Saliendo de Barcelona, de Málaga y de " 
Cádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Altew 

emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de ' 
Montevideo.

Lín e a  d e  n e w -y o r k , c u b a  me j ic o

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trata 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servido. Todos los va
pores tienen Telegrafía sin hilos.

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servicios por líneas rguiares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnldad

LA UNION V EL FENIX ESPAÑOL

M/WIS HSMMONO Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos.

53 años de existencia.

Representante general para España y Marruecos DON RAMIRO GARCIA 
SUAROZ, Carrera de San Jerónimo, 30.-MADBID

SEGUROS SOBRE Ut VIDH
SEGUROS DE VRLORES : -

SEGUROS CONTRA INCENDIOS
SGUROS CONTRA ACCIDENTES

Hlcalá, 43. $—: Ofieims, Caballero de Gracia, 60

VESTUARIOS

Anuario General de España
(BAILLY-BAILLI1R1 - RIERA)

PARA EL

Ejército y Armada Méndez Núñez, 7

: Teléfono 390 S-P. :

- SUCURSALES
:8HReBL0NA: : : BURGOS : :

Vitoria, 18

Teléfono 150

^aOOOiOOO de dato»
5,500 páginas

2 tomo»
CONTIENE: Los nombres y domicilios de los comerciantes, Industriales, profe

sionales y elemento oficial de España1 y sus posesiones.
Reseñas geográfico-descriptivas, índice Geográfico de España, Sección de Bal- 

uéariós. Sección de Reclamo, etc., etc.

Hijos de Río y Romanillos
Proveedores de la Cooperativa del riinisterio de la Guerra

AMOÍMtlOS BMILLVMBítlLLIERE Y RIERA REOMIDOS, S. A.
Cottiísj® de Ciento, 240.-BARCELONA

Teléfono A. 3503 - Telegramas: ANUARIOS

Salón del Prado, 6 Teléfono núm. 3.194-M

MADRID

Pastillas B0NALD
CLORO BORO-SÓDICAS _

Boca, garganta y toses rebeldes |
NUÑEZ DE ARCE, 17.- -MADRID I

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

la Praylasa rs
mlllllll II mcior 1,asla kóy | 

í IIIUUIIL 15 conocida. Puede lie ?
g varse en el bolsillo en cualquier posición 
| sintemor a que se salga; con pluma de 
I ORO GARANTIZADA.

DKPÓSITO Y VTCNTA
i

—

; Martínez de Velasco |
PAPELERIA |

PELIGROS. 3.-^ADRID IIB

PURGEN DE VENTA EN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS DE ESPAÑA Y DEL EXTRANJERO

y

Las GOTAS COLONIALES curan rápidamente y eio esue* 
ñímiénto, la diarrea crónica, pujos, enteritis y disenteria.

Las GOTAS COLONIALES fueron creadas para las Colo
nias y países cálidos, en los que, las malas condiciones 
délas aguas y sus impurezas producen tantos trastornos 
gastro-intestinales y en donde se emplean desde hace 
muchos años con infalibles y maravillosos resultados 
curando radicalmente la diarrea llamada d¿ las Colo
nias, debiendo á su uso la salud cuantos las tomaron.

Las GOTAS COLONIALES no contienen ningún narcótico 
y son absolutamente inofensivas. Este precioso medica

mento no debe de faltar uunca en ninguna casa.

^C.TiCdlO

Las GOTAS COLONIALES calman instantáneamente los 
dolores de estómago, contienen los vómitos y su uso es 
siempre de éxito seguro en los cólicos cerrados 6 con 

diarrea y en los hepáticos. ,■

EL LAXANTE Y PURGANTE IDEAL 
E>K VENTA TODAS LA »FARHACIAS ?PTAS. 2 CAUA

r STÓHAOO ¡
1 OÍL IWllTIMfl I

I

Paso ala
Salud

¡CONTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS
GOTAS COLONIALES 

-----------------  DE CHANDRÓN-------------------  

Laboratorio ds famacologla genera! del DR. PH. (HAPELLE 
Sucesor do VIAL 

(Antisua casa GlWuif & C.IE - RIGAUQ & CHAP0TE6UT)
8, RUE VIVIEtJNE.-F>ARl& '

PRESERVATIVO ¡ÜEALIBLE DE US EdfEDMEDMES EPIDÉMICAS 
EOÍEBFODMES. DE U GR1PPE f DE 11 INFLUENZA

DOvGOES * ÍSTOmaGO 
MALAS OfGeSIlONES 
birria tnfi^híy* lo» •euHo» 

ACttlerin.e.Dne^ic.*.» Vasten,

M.C.D. 2022
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Preparativos electorales
En provincias

SEGOVIA 22.—Se espera que la procla
mación de candidatos causará sorpresas, 
pues todos los días se alteran las candidatu
ras para diputados.

En el distrito de Segovia, donde se creía 
que se aplicaría el art. 29, luchará el ex di
rector de los Registros D. Gregorio de Ber
nabé Pedrezuela, romanonista, contra el 
marqués de Cañada Honda, maurista.

Ha desistido de presentar su candidatura 
D. Fortunato Fernández, que, con carácter 
socialista pensaba ir a la lucha por el distri
to de Riaza; D. José Martínez Velasco, libe
ral, luchará contra D. José Gil Biedma, con
servador; por Cuéllar saldrá, por el articulo 
29, D. Mariano Matesanz, albista; por San
ta María de Nieva la lucha será muy enco
nada entre el conde de Adánero, maurista, 
y D. Wenceslao Delgado, liberal, que ya ha 
representado dicho distrito en otras legisla 
turas.

Játiba, en Asamblea celebrada hoy, ha 
acordado por unanimidad apoyar a la can
didatura del demócrata D. Francisco Rubio, 
que luchara contra el maurista Sr. Crespo 
Azorín. r

SORIA 22 — Numerosos pueblos del distri
to de A l mazan han acordado presentar y de- 
ender la candidatura le D. Aurelio Gonzá

lez de Gregorio, que se presenta con carác
ter agrario.

LINARES 22.—Al ser retirada la candida
tura del marqués de Villabrágrima por el 
distrito de Baeza, Jos elementos liberales 
que fueron adictos al Sr. Burell apoyarán, 
con gran entusiasmo, a D. Cecilio López 
Montes, ingeniero de minas y persona que 
goza de mucho arraigo en el distrito.

VALENCIA 22.—Comunican de Requena 
que ha llegado el general Pereira.

. Desde un balcón se dirigió al público, di
ciendo que presenta su candidatura a base 
de un programa anticaciquista.

— El periodista republicano D. Julio Mi- 
lego se presentará por Torrente, para evitar 
la proclamación, por el art. 29, a favor del 
datista Sr. Val decabras.

— El partido republicano del distrito de A

GRANADA 22.—El alcalde de Rlofrio ha 
telegrafiado al gobernador participándole 
que teme que so altere el orden a causa, de 
la Jucha electoral y pidiendo el envío de al
gunos números de la Guardia civil.

Los ánimos están allí muy excitados, por
que e cacique de dicho pueblo es muy ami
go del Sr. La Chica, y se ha denegado per
miso para celebrar un mitin electoral a los 
elementos socialistas.

Se espera qué no se aplicará el articulo 29 
en ningún distrito de esta provincia.

Esta tarde se celebrará un mitin en la 
plaza do toros, organizado por los socialis 
tas, y en el cual hablarán D. Fernando de 
los Ríos y D. Daniel Anguiano.

Han sido detenidos en Loja, a conse
cuencia de los sucesos allí ocurridos con 
motivo de la llegada del candidato socialis
ta, los individuos siguientes:

Andrés y Manuel Sánchez, Fernando Díaz 
Daza, Conrado Ronda Muñoz, Bartolomé 
Castillo Arcas y Rafael Moreno Cubero.

A los detenidos les da la Sociedad obrera 
2"50 pesetas diarias.

El único herido, Miguel Camacho, tiene 
cincuenta y dos años de edad; le han sido 
apreciadas erosiones en to cabeza y magu
llamiento general. 7 ”

En Loja hay tranquilidad.

NOTieias
úoooooooooDoaoDDODooonooDDDDaaaoooooaDaDar,

Real Academia de Jurisprudencia y 
Legislación.—En las elecciones que para 
los cargos de la Junta de Gobierno se han 
celebrado durante los días 18 y 19 del co
rriente, han resultado elegidos:

Presidente, D. Augusto González Besada; 
vicepresidente l.°, D. Pablo Martínez Par
do; vicepresidente 4.°, D. José Martínez Aca
cio; revisor, D. Augusto del Cacho y Fer
nandez Cadiñanos; vocales, D. Manuel Gu- 
nón y García Prieto y D. José Cousiño y 
Quiroga; secretario general, D. Adolfo Pons 
Y ^mbert; interventor, D. Alfonso Cabello 
y Guillén de Toledo, y secretario de actas, 
D. Ramón Rodríguez Pascual.

La Sociedad de Pediatría de Madrid cele
brará la octava conferencia del cursillo ac
tual sobre pediatría familiar el próximo sá
bado, a las siete de la tarde,’en su domicilio, 
Mayor, 1, 2.° ’
r» 9on5?ren9Ía a cargo del doctor 
p. Martín González Alvarez, profesor del 
hospital del Niño Jesús.

La entrada será pública

La máquina HAMMOND para escribir, es 
lamas sólida, por cuanto no tiene rema
ches, soldaduras, ni articulaciones.

Representante general: Ramiro García 
buarez.—Carrera de San Jerónimo, 30. Ma
drid.

O 611 61 muelle de Iñ estación de
Madrid, de pequeña velocidad (cerro do la 
1 lata), la subasta de varios lotos, propiedad 
tie Ja Compañía, los cuales so componen de 
esparto, ferretería, tejidos, cacharros, lana, 
alpargatas, drogas, vinos, licores, legum
bres, comestibles, muebles y otros varios

Los mencionados efectos estarán de ma
nifiesto al público los días 23, 24 y 26 del co
rriente, de 10 a 13, en el Almacén de la divi
sión de Reclamaciones, situado en la cita
da estación, muelle. 18.

«W alma de Polonia».—Nuestro distin
guido compañero en la Prensa D. Víctor Es- 
pinós dio ayer tarde en el salón del Hotel 
Kitz, su anunciada conferencia sobre el te
ma «El alma de Polonia».

FI Sr. Espinos hizo una admirable diser
tación, muy documentada, acerca de la his- 
oi la de I olonia, dedicando a sus héroes 

un elocuente recuerdo.
Dijo que «el siglo xvni trajo consigo para 

Polonia una cadena de hierro, cuyos esla- 
oones le martirizaron su carne», y egresó 
que su liberación no puede ser ya obra de 
la luerza y que se impondrá el arte.

El coníerenciante fue muy aplaudido, así 
como el Sr. Moreno, que interpretó las 

- ilustraciones musicales con gran perfec-

frecuente, pudo ser posible antes de la re
glamentación que acaba de establecerse.

Si a ello se agrega que las autoridades 
todas, y especialmente Ja Dirección General 
de Seguridad y la Alcaldía-Presidencia, han 
de extremar sus medidas para contribuir a 
la pureza de la recaudación, hay que pensar 
en que esta habrá conseguido,, por fin, toda 
la autoridad, toda la corrección y todo el 
beneficio apetecibles, y ello en bien de los 
tuberculosos pobres de Madrid. .

En cuanto a la fiesta en sí, quedó ausolu- 
tamen te rechazado-que tenga otro carácter 
que el de benéfica en general contra un azo
te—la tuberculosis—que no perdona edad, 
sexo ni categoría, y para cuya extinción son 
tan útiles los.sacrificios de los pobres con 
s us m i n im as ca n tí dades; los de la el ase m ed ia 
con sus cantidades algo más elevadas, como 
Jo que aportan las clases poderosas, que 
sin sacrificio, pero con buena voluntad, dedi
can sumas respetables a sostener y ampliar 
la acción higiénica y curativa de Dispensa
rios y Sanatorios.

También se acordó que en vísperas de la 
fiesta se celebre en el Ayuntamiento una 
reunión de las señoras do los Patronatos y 
señoritas postulantes, con asistencia del al- 
caldo y elementos directores de la lucha an
tituberculosa, con el fin de unificar el crite
rio en que ha de inspirarse para^cumpli- 
miento de su caritativa misión el Cuerpo de 
señoritas postulantes, contribuyendo dicha 
Junta a la mejor inteligencia de señoras de 
¡os Patronatos y señoritas recien nombra
das, para el éxito de su función común.

Es de creer, por tanto, que la recaudación 
obtenida en,el año actual supere en mucho 
í la de los años anteriores, y habría que ce- 
Ubrar que en la comparación que pueda 
lytcerse entre Madrid y otras capitales que 
vienen celebrando esta misma fiesta, queda
se Madrid al nivel, por lo menos, de San Se
bastián, Sevilla, Granada y demás poblacio
nes en que la fiesta so ha celebrado.

De un estudio comparativo, abarcando 
iasciíras de población, las capacidades eco
nómicas, etc., realizado por la Secretaria de 
la Comisión permanente contra la lubeicu- 
losLs se deduce que en Madrid debiera re- 
caudnrse un mínimum de 500.006 polutas. 
Superfino es decir lo que esta cifra, si fácil
mente se lograra, supondría en la trascen
dencia y eficacia de la lucha contra la tu
berculosis, llevada a cabo en la corte:

Extensión de los beneficios de los Dispen
sarios, que darían a mayor número de En
fermos alimentación, ropas, medicación, 
mejora de domicilio, etc.; mayor número de 
niños enviados a los sanatories marítimos; 
ampliación de los sanatorios de la corte, 
que multiplicarían su número de camas y 
auxilio de socorro pecuniario a enfermos, y 
familias, con todas sus naturales y benéfi
cas consecuencias, seria como el resumen 
del éxito perseguido al completar la organi
zación del «Día de La tuberculosis» (Fiesta 
de la flor), según dejamos expuesto.

í
Cotización del 22 de Mayo

BOLSA DE MADRID Día 12 Diá 22

4 POR 100 INTERIOR
$ Serie F, 
! » c. 77 75 77 50

TOSTROS
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LARA.—Esto semana se despide del pú
blico la notable artista Pastora Imperio.

El sábado anuncia su beneficio María Pa- 
!ou, que estrena, en 1a función de la tarde, 
la comedia «La maestrilla».

APOLO — Hoy viernes, a las seis y 
media de la tarde, el aplaudido sainete en 
dos actos, «Serafín el pinturero», y fin de 
fiesta por 1a celebrada bailarina María Es
parza.

Por la noche, a las diez y tres cuartos, 1a 
caricatura de opereta en dos actos, nueva, 
de éxito extraordinario, «El capricho de 
una Reina» y María Esparza, bailes.

i iLa Farmacéutica Nacional ha ce
lebrado la Asamblea extraordinaria corres
pondiente al mes actual, en el local del Co
legio de Madrid.

Finalizado el acto, en el que se trataron 
temas de general interés para la profesión, 
iue elegida la siguiente junta de gobierno: 
presidente, D. Rafael Folch; vicepresiden
te primero, Sr. Gomis Basdiza; vicepresi
dente segundo, Sr. G. Reillo; tesorero, don 
Gerardo Palomo; contador, D. Francisco 
Alíonso; vocal primero, D. Antígono Puer
to; vocal segundo, D. José Vidal, y director 
del Boletín, D. Luis Civil.

La Asociación General de Dependientes 
de Comercio, Industria y Banca convoca a 
una reunión extraordinaria, que se celebra
ra mañana viernes, a las diez de la noche 
en el salón-teatro de la Casa del Pueblo 
(1 lamqnte, 2), para tratar del siguiente or
den del día:

Fiesta de le flor
Convencidos los elementos oficiales y or

ganizadores de esta fiesta de que faltaba 
algo en Ja misma para su completez y per
feccionamiento, han estudiado la organiza
ción, sus deficiencias y resultados de Ja mis
ma, y han contribuido, en fin, a que se cree 
y reglamente el Cuerpo de señoritas auxi
liares de la Doble Cruz Roja, para colaborar 
a Ja función benéfiea constante de los Pa
tronatos de señoras, de Dispensarios y Sa
natorios, y muy especialmente a la postula
ción que caracteriza y contribuye eficacisi- 
mamenle al éxito económico de la mencio
nada fiesta.

» A...............................
Fin de mes........................ ‘

4 POR 100 EXTERIOR
Serie F.............................

» C......................... '. ’'
» A................................
4 POR 100 AMORTIZARLE

Serie E................................
» C................................
» A......... -.............. *
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Serie F.................................
. » c....... ..........

» A......................................

81 60 81
81 50 81
78 85 77

I 89 751 89
91 LO 0)

50
60
50

95

91 75 90 50

00 00 00 00
C0 00 00
91 O'- 93

C0 0 00
97
98

50 97 
00 98

00 
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lólydando,la. Comisión permanente 
contra la tuberculosis, y en particular to or- 

h6 /Dia la tuberculosis» 
(I jesta de to flor), que las cifras alcanzadas 
m 1 Lcínco aiíos ^eviene celebrándose en 
Madrid han sido siempre superiores a cien 
mil pesetas, puesto que han alcanzado, por 
termino medio, la cifra de 120.000, sé pro
mete dicha Comisión organizadora qu9 en 
el ano actual, y merced a tos últimas dispo
siciones oficiales que completan 1a repetida 
organización, 1a recaudación benéfica hade 
superar con mucho a tos precedentes.

■ j  eí,ect°’ ,01 lunes se reunió en el Ministe
rio de la Gobernación 1a Comisión organi
zadora, bajo la presidencia, pof ausencia del 

dd C0ríÍent6 S? la I Es^na"
subasta paia la venta de la antigua casa- I tor general desanidad, doctor Martin Sal» 
Sion dS an D1Puta^n, rebajando el 15 2ar; doctor Rodríguez CaSdo, rector de to 

de0166 857 nA^qt«e S0 hlZ° Ia Primera’ 0 I Universidad Central; alcalde de Madrid se 
sea de 166.857 pesetas. I ñor Garrido Juaristi, vicario general ec!e-। „ -■ i siasüco, en representación del señor obispo•

La Compañía de Madrid, Cáceres y i D. Jorge de 1a Vega Inclán, en representa- 
Portugal.—Con motivo de tos fiestas que I ®10” del, Ministerio de Hacienda; doctor 
9a nQAd0 o^fb^1,50 en Cáceres los días 28, I I ello, subinspector general de Sanidad; don 
2. ,'80 y 31 de mayo y l.° de junio, la Com- j Germán de la Mora, en representación de la 
pama de ferrocarriles de Madrid, Cáceres y I Camara de Comercio; doctor Palacios Olme- 
Portugal hadispuestoque se expendan bille- I do> director del Real Dispensario Antitu
tes especiales de ida y vuelta, a los precios I berculoso Victoria Eugenia, y secretario ge- 
de la tarifa especial núm. 2, de gran veloci- 8 neral, doctor Malo de Poveda. b

v-11 , , 11 F^cusáronse por atenciones ineludibles
Estos billetes serán valederos durante los I los doctores Verdes Montenegro y Codina 

días 24 de mayo al 2 de junio, ambos inclu- | Castellví, directores de los Reales Dispensa- 
Slve* I antituberculosos Maria Cristina y .t , ------ I SS?-110118? Y de Sanatorios de

Centro de Instrucción Comercial — I bio0stra Señora de Jas Mercedes (Húmera), 
Organizada por el elemento joven de este I y °ria Eugemá (Valdelatas), respectiva- 
Centro se celebrará el próximo domingo I 1 D ,
una visita al Museo de Artillería. I Denla la Real ordéq de creación del Cuer-

Los socios de la Sección que deseen asis- I naJi niflS^Anr}íaSnaxiliares encargadas de la 
tir a 1a misma han de inscribirse en Secre- I Pes¿¥laciün (publicada en la Gaceta de 17
tana antes de las diez de 1a noche del vier- I d an^l6mbrel y después el regla-
nes .. i mentó a que ha de atenerse, se convino por

El sitio de reunión será el local del Cen- I §ran Paso que representan di
tro, a tos nueve de la mañana, el citado do- I 0ba-Xa 1 rr’6n r0glam®nto, que ha apa- 
mingo I recido en la Gaceta, así como en la oportu-

El día 26 se inaugurará Ja inscripción I ”1 Sa/ coaveai0ncia de hacer saber 
para las familias de los señores socios que 1 1 •jUd“c0 l®*8" referirías modificaciones por 
deseen asistir a 1a excursión que ha organi- I que r0sPectá al nombramiento de seno’- 
zado 1a Sección para el día 8 de junio al pin- I M 0116 80 esfá dando
toresco sitio de la Fuente de 1a Salud, de Po- I P 1 My"nst0r}0 de Ia Gobernación la opor- 
zuelo. | tun-> credencial, que con la insignia corres-

.EI gasto de ferrocarril de los señores so- I Pondieute Jas acreditará en sumisión alta
dos es por cuenta de la Sección I m0nte benéfica y caritativa.

-------- I Queda, pues, y gracias a esta medida ofi-

di. 27 del actual, a 1m nueve de la macana, ' pS'K

Primero, concesión de una amnistía ge
neral; segundo, cumplimiento de la ley de 
la Jornada y Descanso dominical; tercero, 
dar cuenta del acuerdo recaído en la junta 
celebrada por el Consejo de Dirección de la 
Casa del Pueblo relacionado con la próxima 
lucha electoral; cuarto, proposición de la 
Junta directiva respecto de esto asunto.

OBLIGACIONES TESORO 4,75 
POR 100

Serie A., de 500 pesetas.. ..
Serie B., de 5.000 idem____

CÉDULAS

Banco Hipotecario, 4 por 100, 
Idem 5 por 100... . ................

AYUNTAMIENTO DE MADRID

.000
.102

0j 000 00
70 000 00

. 99 50 99 bO 

.108 40 108 80

Exprop. Interior 5 por 100.... 95 50 95
Villa Madrid 1918, 5 por 100. 00 00 00

ACCIONES
Banco de España.......... 
Idem id. (Bonos)........ . ........  
Hipotecario............... ............

■ Hispano-Americano.............. 
Río de la Plata.....................

Compañía de Tabacos....,.. 
Explosivos......... '...............  
Azucareras preferentes. . 
Idem ordinarias.............. . . .  
Altos Hornos Vizcaya...... 
Madrid-Zaragoza-Alicante... 
Norte de España............ . . . .

MONEDA EXTRANJERA
Francos................ . ................
Libras...................... ‘ '

510 00 510
!000 00 000

00
00

0j
, .-r- 00 

[178 0 178 0j
1000 00 Oüy 
345 0010 JO 
314 00 314 
bOO 00 000
93 75 93

00 
0 i
00 
00 
25

42 25 11 75
000 00 000 00
00/ 00 
335 bO

0 0 00
340 00

76 45
23 15

75 30
22 24

BOLSA DE BARCELONA.-Interior 78,40; 
Amortizable 5 por 100, 97,70; Exterior, 90,00; 
Nortes, 338,50; Alicantes, 356,50; Andaluces’ 
347,0.; Orenses, 128,50; Hispano Colonial, 
67,60; Crédito Mercantil, 76,70;'Tabacos Fi
lipinas, 190,50; Rio de la Plata, 000,00: Fran
cos, 77,15; Libras, 23,08.

BOLSA DE BILB AO. —Al tos Hornos,198,00; 
Felguera, 148,00; Explosivos,310; Resineras,’ 
675,00; Papelera, 152,00; Norte de España^ 
337,00; Banco de Bilbao, 3.490; Río déla 
Plata, 342,00; Dícido, 00,00; Cala, 000,00 
Banco de Vizcaya, 1.580; Basconia, 000; Sota 
y Aznar, 3.680; Nervión, 3.020; Unión Marí
tima, 1.450; Vascongada de Navegación, 
1.315; Bachi, 1,460; Guipuzcoana, 590; M, Bil
bao, 515; Mundaca, 530,00; Jzarra, 315; Li
bras, 23,08; Francos, 77,15.

Rogamos a nuestros suscriptores que 
al cambiar de nos den pron
to aviso de ello a fin de modificar
convementer:-eaíe la dirección con que 
el periódico se les remite y evitar ex-

losos pobres, como, si no | travio de ejetr.piares.

Del Municipio
1 Junta de Asociadi> >. La se'|ó.T! de ayer, 
i A las once se abre la sesión, que preside 
i el Sr. Garrido Juaristi.
! Leída el acta de la anterior, hicieron su 
r entrada en el salón los nuevos vocales aso
; ciados, quedado constituida la junta muni- 
i cipal, que ha de actuar en el presente año 
I económico.
j El alcalde pronunció breves palabras de 
i salutación a dichos vocales asociados, po- 
I mendoso a su disposición para darles cuan- 
\ tas explicaciones y aclaraciones demanden 
í sobre la actuación del Concejo.
i Un asociado, en nombre de sus compañe

ros, dio las gracias al Sr. Garrido por las 
frases dé salutación que les había dirigido.

Seguidamente se acordó pasase a, informe 
de los letrados ¿consistoriales una Real or
den del Ministerio de la Gobernación, decla
rándose incompeltinte para conocer del re
curso interpuesto por Ja Junta municipal, 
contra providencia gubernativa que revocó 
acuerdo de la misma Junta relativo a con
cierto con Ja Empresa de la plaza de toros 
para la exacción del recargo municipal, so
bre timbro de espectáculos públicos.

1U Sr. García Vinuesa combate una reso
lución del gobernador civil, estimando re
curso de D. Manuel Romero y otros emplea
dos municipales contra acuerdo de la Junta 
municipal, que negó la sanción a un acuer
do del Concejo, por el que se concedió a los 
recurrentes el percibo de su haber en con
cepto de gratificación.

Impugnaron ei criterio sustentado por el 
edil maurista los señores Tato Amat, No
guera y Crespo, que envió un saludo a los 
nuevos vocales asociados.

Resumióla discusión el alcalde y con el 
voto en contra de los señores García Miran- 

y*n.ue£a» queda tomada en considera
ción la citada-resolución.

Un vocal asociado impugna un acuerdo 
municipal clasificando, a efectos-pasivos, al 
decano de los arquitectos municipales, y dis
poniendo la aplicación a los empleados del 
Ayuntamieato, con carácter general, del ar
ticulo 90 del reglamento de Ja ley de Fun
cionarios públicos, que señala, como regu
lador para Ja jubilación forzosa el último 
sueldo, cualquiera que sea el tiempo que se 
estuviera disfrutan<10.

El Sr. Aguilera y Arjona defiende el acuer
do combatido, enumerando un sinnúmero 
de razones al efecto.

En el mismo sentido habla el Sr. Silva.
Puesto a votación nominal el repetido 

acuerdo, resulta aprobado.
..Se toman en consideración, asimismo, 

diversos asuntos sin interés alguno.
Ei Sr. Reglero pide quede sobre la mesa 

otro aprobatorio de los pliegos de condicio
nes íacultativas y económicoadministrati- 
vas para la subasto, de la subrogación del 
servicio municipalizado de Pompas fúne- 
bros y del reglamento para la prestación 
del mismo.

Otro concediendo la gran cruz de la Rea 
y Militar Orden de San Hermenegildo al in- 
tendenle de división, en situación de prime
ra reserva, D. Pascual Aguado y González- 
Calvo.

Otro ídem id.id. al interventor de ejército, 
en situación de segunda reserva, D. José 
Arana y Fernández.

Otro ídem id. id. al inspector médico de 
primera clase, en situación de segunda re
serva, D. Pedro Altayó Moratones.

Otro idem id. id. al inspector módico de 
segunda clase, en situación de primera re
serva, D. Joaqnín.Ristol Canellas.

Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artee.—Real decreto declarando que 
todas las Universidades españolas serán 
autónomas en su doble carácter de Escue
las profesionales y de Centros pedagógicos 
de Rita, cultura nacional, y cada una organi
zará su nuevo régimen con arreglo a las 
bases que se publican.

Real orden disponiendo que por haber 
cumplido la edad reglamentaria cese en el 
cargo de fiel contraste de pesas y medidas de 
la demarcación segunda de la provincia de 
Valencia D. Francisco Marco Espons, con
cediéndole las consideraciones y honores 
inherentes a la categoría ¡de jefe de admi
nistración de tercera clase.

Ministerio de Fomento.—Real orden dis
poniendo que el articulo 119 del reglamen
to para la ejecución de la ley de Emigración 
se entienda de aplicación para casos de nie
bla, como incluido entre los de fuerza ma
yor, a condición de que la presencia de 
aquel meteoro se compruebe por el inspec
tor del puerto anto quien se alegue dicha 
circunstancia.

Otra disponiéndose inscriba 6n el Regis
tro especial creado en este Ministerio por la 
ley de 14 de mayo de 1908 la Sociedad anó- 

| nimade seguros contra la muerte dM gana
do denominada El Crédito Alpujarreño.

g Ministerio de Gracia y Justicia.—Real 
¿ orden declarando que la plaza de jefe de Ne- 
| gociado de tercera clase, vacante en la Di- 
I rección General de Prisiones por defunción 
g de D. Rafael de! Castillo, no está sujeta a la 
§ amortización, debiendo proveerse la misma 
< por el turno de antigüedad.

Otra promoviendo a la plaza de jefe da 
£ Negociado de tercera clase de la Dirección 

General de Prisiones a D. José Agulló Mo- 
5 randera, oficial de Administración de pri- 
9 mera clase.
| Ministerio de Marina.—Real decreto dis

poniendo se convoque a oposiciones para
: cubrir diez plazas de alumnos de Adminis
tración de la Armada.

Ministerio de la Gobernación.—Real or
den circular dictando reglas aclaratorias de 
lo dispuesto en la de 19 del mes actual y a 
fin de evitar todo entorpecimiento que pue
da oponerse a la publicación de escritos, 
proclamas y discursos de propaganda elec
toral.

Un vocal asociado expresa que como este 
acuerdo supone una monopolización, la 
Junia de vocales se producirá en contra del 
mismo cuando se discuta.

Y no habiendo más asuntos a tratar, se 
declara terminada la sesión a las doce v 
cinco. J

ESPECTACULOS
-'r'oancicüoatiaouaaooaüQnoDLi ahdábópiotior 

l g TANOL.-A las 6, El rey que rabió. 
A las 10,30, La princesa zíngara

COMEDIA.—Don Juan,, buena persona 
y los planes de Milagritos.

A las 10,30 - La casa de la Troya.

LAR '—las 7,3o,—C-bardías y Pastora
Irnp. rio. ■

A las 10,30,La casa de los milagros, La 
honra de los hombres y Pastora Imperio.

ESLAVA.—A las 6,30, Los pasionales, 
Las lagrnnas de la Frini y¿Gon quién hablo

A las 10, 3o, Gafé solo y Las lágrimas 
de la Trini.

Gaceta de Madrid

REINA VICTORIA.—A las 6,i5, Las 
Verónicas.

A las io, 3o, Las Verónicas.

SUMARIO.-22 Mayo 1919
Ministerio de Estado.-B.eaX decreto de

clarando jubilado a D. Luis Polo de Berna
bé y 1 don, embajador extraordinario v ple
nipotenciario, cesante. J r

Otro nombrando caballeros gran cruz de ¿ 
to Real y distinguida Orden de Carlos III a ' 

de ^vedra y Vinent„marqués | 
de Villalobar; D. José María Quiñones de t 
León y de Francisco Martín, y D. Joaquín = 
de bentmenat y Patiño,. marqués de Sent- í 
menat.
la I/?^bra4nd.ü ,cabaBeros gran cruz de í 
la Rea! Orden de Isabel la Católica a D. José S 
Marsaur Roí, D. Armando de las Alas Pu- = 
¡“m1110 Yjroncoso, D. Avelíno Zorrilla de : 
la Maza, D. Alvaro López Núñez, D. Satur- 
nmo Santos y Ruiz Zorrilla, D. Haraldo J 
lia y Bell61* Y Fr^ncós y D1 Alejandro Padi-

Ministerio de la Guerra—Real decreto $ 
autorizando al ministro de este departarnen- $ 
to para que celebre con el Ayunramiento de ? 
Vitoria un contrato para la construcción de - 
uu cuartel de Cabalfería en dicha ciudad. '

| i

GEN FRO. —(Compañía Ramón Peña)—
A las 6,15, Ea mecanógrafa y Pulmonía 

dobie. *
A las io ,i 5, La mecanógrafa y Pulmonía 

doble.

APOLO.—A las 6,i5,.El capricho de 
una reina y Maria Esparza (bailes).

A las 10,45, capricho de una reina y 
Alaria Esparza.

iNhAN i A ISABEL.— A las 6,30, Los 
encantos de la familia.

Alas 10,15, Los encantos de la familia.

i U d<H^O. — (Compañía Rambal). A 
; las.y.La luz violeta.
; A las 10,30, La luz violeta.

CERVANTES.—(Temporada lírica es
pañola).—A las 6,45, (popular) La hebrea.

A las 10,45, (popular), La hebrea.

NOVEDADES —A las 6,30, Chiribitas.
A las 7,30, El caso es pasar el rato.
A las 9,30, La suerte loca.
A las 10,45 El rey del fado.
A las 12, Los cortijeros. .

CIRCO WILLIAM PA1USH 
9,45- Grandiosa y variadísima función por 
la compañía de circo, bajo la dirección de 
L. Parish.

8

V au^orizando al cuarto Establecimien- i 
to de Remonta para celebrar un concurso 
de arriendo de 2.500 hectáreas de terreno de 
pasto y labor que necesita para su servicio 

Otro exceptuando de tos formalidades de 
subasta publica y de concurso las obras in- ' 
dispensabas para proporcionar acuartela
miento provisional a las unidades del Eiér- I 

'Pnr de junio del.)18,ydí aquellas otras ya existentes que 1 
deben variar de alojamiento como conse- ” 
cuencia de Ja nueva organización dada al | 
Ejercito por la misma loy. f
a -qp»nc wÍ-p?do Ia gran cruz de ,a Orden | 
del Mentó Militar a D. Pedro de Segura ' 

au,[i,iar । „

.. Y. varietés-Secdo.
primera, D. José Ceníaño y Anchorena - ‘ eS a as ^*^5 Y 10,3o, Conchita Castelao, 
w M-fn8 con(iedi6,ildo la gran cruz de 1a Rea- j Eisa> Mori, Graciela, The Onotos y Mari

Fuentes. Exito inmenso de Amalia de 
y Mendaz y D. José Emperador y Félez. í toaura. l.unes y sábados, aristocráticos. Las 

Otros ídem id. id. a los contraalmirantes ' ’ 
de la Armada, en situación de reserva don 
Garios González-Llanos y Alesson v’ don 
Victoriano Suances y Pelayo. J

Otro ídem id. id. a los generales de briga
da, en situación de primera reserva, D Mh- 
nuel Sanz Rodríguez y D. Juan de Sigler v 
Urquidi. J

Otro ídem id. id. a los generales de bri
gada, en situación de primera reserva, que 
figuran en la relación que se publica.

Otro concediendo el empleo de general de 
brigada en situación de primera reserva al 

. coronel de Infantería D. Benito Ruiz Sainz.
Otro ídem id. id. en situación de primera 

reserva, al coronel de Caballería D. Fran
cisco Muñiz de Santiago.

varietés empezarán a las 7,30 y 11,15.

FRONTON MODERNO. — Todos^ 
días, grandes partidos a mano y raqueta.

ROYALTY. — 1 arde, a las 6; noche, a 
Os i o.—Grandes éxitos de Envidia por la 
Bertini. Maciste, alpino (segunda jornada), 
y El vórtice.

CINEMA X —(antes Noviciado). Mo 
nutaental programa —Grandes novedades.

«Sindicato de Publicidad»__ BarbierJ, 8,

M.C.D. 2022
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ÓROT» « .............. .......———
decreto de Instrucción publica

Aboga con calor por te causa y reivm- I 
dicaciones de las suffagistas.

Pide sean devueltos a la industria p 
vade teSnos, telégrafos y ferrocam- 
les, y se levante la prohibición de vender I 

V*TerminarVexpresando la esperanza de 
aulp™ podlá volver a América para I 
ocuoarse con el Congreso, en cuantos I 
asuntos hicieren necesaria su presencia en I 
?a Conferencia de la Paz, y, además, del 
todas las cuestiones de orden interior I !

—— — — ■ (
— • H Ilis Ms o b iil toe

Nacionalidad de tos Previsores
Los Estatutos porque se rigen los Previ- I 

sores no permiten que haya asociados ex- 1
Estimamos que este es un defecto digno I 

de corregirse cuando ellos se reformen Es I 
conveniente que puedan ser asociados todos I 
los entusiastas de este sistema, sin fijarse en I 
la nacionalidad. . . , I

Consideramos de especial importancia I 
que puedan ser atraídos los que hablan I 
nuestra lengua. Las repúblicas americanas, I 
de origen hispánico, bien pueden dar un I 
hermoso contingente si se hace la propa- I 
ganda conveniente. .

No dudamos que los asociados coadyuva- I 
rán a esta reforma que proponemos.___  

Notas políticas' 
^odfidOODOCaODGDurrOO

Su Majestad el Rey, marchó esta maña
na a Toledo, para asistir al reparto de pre
mios de fin de curso que se celebra en el 
Colegio de Huérfanos de Infantería.

Le^acompañó el ministro de te Guerra.
***

Fl Sr. Maura, anunció que esta tarde se 
celebrará Consejo de Ministros, para exa- 
mis:rbr^rsi“n^ 

que aquello no marchaba todo lo bien que 
era de esperar.

La autonomía universitaria
I a narte dispositiva del Real decreto sobre 

ce así:
Articulo primero

Todas las Universidades españolas serán 
SXSuVy^X^ 

alte cultura nacional, y cada una orgam 
rá su nuevo régimen con arreglo a las 
guientes bases:

■ BASE PRIMERA
r o TTníversiiad. las Facultades y los Co

I bienes de todas clases.
I BASE SEGUNDA

las donaciones hechas o los servicios presta- j ^^^jaLatisfacctón de derechos pasivos 

^^neíenámero no modifica que V»-

laS5"Sciones de estudiantes le- rióte I—ónpubhc», p P ,

la6U»TnVLa Asamblea general de la Unive. si- I quien acreditara, dentro de
dad, que estará integrada por los 6r8»”os I , ®opia Universidad, «star desempeña do 
a que se refieren los números anteriores. da oposición, te igua

BASE QUINTA . I análogo contenido a la que nuu t
El rector es el presidente nato de la Uní- I veeise en virtud de nue^^^,^ profesora- 

versidad y de sus órganos representativos. I Raspetados estes sQ produzcan y
Será elegido en votación secreta por el I do Ltual, las vaca 1 q ^l esUbiezcau 
Claustro ordinario y para un periodo de I ias guevas ensenai ? Universidad,

Corresponde a la Universidad, como Es
cuela procesional, la prestación de las ense
ñanzas que se declaren necesanas para la | 

artl,™ ?in otro limite que el derivado de ser 
C?pr loan múen fiie N determine el núcleo 
fundamental de enseñanzas que hayan de

dro de d'SCiplina. corre^P^^ pedagó. 
E y establecer las pruebas de. aptitud en 
i» forma eme crea más conveniente. .i l o. certificados que expida la Universi
dad de los estudios que en ella se cursen, y 
de sús resultados o calificaciones, no ten
drán eficacia directa que habilite para el

Nuestras noticias particulares coinciden I 
con la uiala impresión del Presidente sobre I 
el oroblema de Andalucía. . IExisUya planteada la huelga agraria i 
en algunas provincias, entre otras Córdo- I 
ba v de la gravedad de esto puede calen- . 
terse, sabiendo que están las cosechas, en | 
el campo, y el no venir a un acuerdo obre- I 
ros y patronos, puede ocasionar incalente- | 
bles pérdidas.

* * ■ • l
Un diario de la mañana da la noticia de , 

haber sido firmado por Su Majestad un de- I 
creto ascendiendo a teniente general, al de 
división don Miguel Primo de ^a por 
pase a la reserva del actual capitán gene 
ral de la segunda región don Salvador Ari- 

ZÓEl general Primo de 
mero uno de su escala y reune¿odos los re 
auisitos para el ascenso; otros periódicos 
íecogen sólo el rumor de que en breve será 
firmado el Real decreto de ascenso y eso 
es lo que se tiene como más seguro.

Barcelona
. Huelgas —Las elecciones.

delRARCF1 ONA 21. —Los obreros 
ramo del agua aprestadores, tintoreros, 
etcétera, han solicitado de los patronos un 
aumento de dos pesetas en el jornal y la 
Í0 Enaste teOqu°”¿to^ "» se muestran 
mív inclinados a sonceder estas mejoras, 
inidóse ayer en las fábricas ^pec^men- 
tp en las de tes barriadas de San Añares, 
San Martín y Sans, te huelga de brazos 
caídos, que ha continuado esta mañana.

Al mediodía han abandonado los obre 
ros el trabajo, declarándose francamente

nava ostentar la representación del Aereo 
& español, el coronel BenHez, agregado 
militar do la Embajada española en París.

por el Gobierno húngaro se señala a 
todos los españoles que tengan bienes o 
cuentas corrientes en los Bancos de Hun
gría la conveniencia de que envíen antes 
del 31 de nayo al Consulado de aquel país 
una declaración fehaciente de dichos bie

n - El embajador de Francia ha dirigido al 
ministro de Estado, desde Zaragoza, el si- 
^SSrSrre, ministre de Bellas 
Artes de la República, me encarga, al tei 
minar la bellísima ceremonia de la inaugu
ración de la Exposición, que salude a 
V E yle ruega que dé expresivas gracias 
» q M el Rey por la alta condecoración 
concedida. Asimismo expresa su gratitud 
no? el recibimiento, y está seguro de que el 
a?to de íntima solidaridad contribuirá a ha
cer más afectuosas las ••elaciones entre am-

trado palpablemente una
El ministro de Estado ha contestado al 

embalador en los siguientes términos.
«Recibido su amable telegrama de ayer 
"6aTO

Ja  i» Renública, mi sincero recono- 
rimtento por el saludo que ha tenido a bien

6nco años En igua^orma y por el mismo sertn provistos por la m sma un^^^ una
tiñmno será elegido el vicerrector. Los deca- I Segin las gormas q j v ia dotación
nos son los presidentes de las respectivas I ve2 aprobado por e 1 e-ian^as correrá a
i?nnnltedes v serán elegidos en votación se- I ¿e estas cátedras y respecti-Xo-úsVuntas parí un periodo de cm- te y^ropo^ón

‘más limación que »te ser prec^ Pe

«-»-.—5- ¿-srs 
cualquiera de ellas, con ari g
estatuto dispone.

b a s e u n d é c ima  
queteto^aprob^te^^^

mas limitac ión q । que asistan asable respeto a los derecnosq
^este^^^^Sn 

SgnXOle°gulrln — hasta que se 
extingan a cargo del Estado.^ nom.

bre la Universidad autónoma en adelante 
Kn a cargo de sus prop.os recursos.

BASE DUODÉCIMA ,
La organización de la W™!^8° 

referente al régimen mterio d isión

el es-

COConvSoeados los Claustros ordinarios para 
la elección de rector y vicerrector, y las Jun
tas de Facultad para la elección de decano, 
no se tendrán por constituidos si no se ha 
Han presentes, por lo menos, dos tercios 
deTosPcItedráÜcos con derecho a concurrir _
a dicho Claustro, y será necesaria mayoría i ¿0 ¿6 Una u 
absoluta de los votos presentes para que la — o «p n 
el^n^^os catedráticos obtude™. 
mavoria de votos, se repetirá la vota-ción el 
misino día, y si tampoco en ésta se alcR^' 
™ dicho quÓTum. se hará nueva convoca
toria para repetir la elección en la misma
ÍOS?alos dos meses de estar vacantes los 

! cargos de rector, vicerrector y decano, no 
I se hubieran provisto con arreglo a los parra- 

tos anteriores, el Gobierno los nombrara 
-____ . ' por Real decreto y para un tiempo máximo

íe hallaren* en 'píseS^n d^ certificados ‘de ; c ' - = " '
se ha lare t;edit6n hab6r cursado con ( 
?r^an^Axito la totalidad de las disciplinas co- । 

isassssB 

dir el titulo de licenciado, habilitándolos pa I 
' ^s’SuX «amtaad^ para estas I 
I nruebas de grado podrán reclutarte entre el I

t t Arianrl v las más calificadas pericias. S^^trosri.^ 

r¿yieenadSo\^H determina

' VSstertodeinstrucciónpüblicayBe-

'‘«ESsEEss-s

Sda acueVoXorable de la Universi-

de dos años.
b a s e s e x t a  .

Recursos propios de las Universidades se-

rT.» Las consignaciones que con tal destl- 
no fieuren en los Presupuestos del Estado.

2 06 Las subvenciones que
«us presupuestos las Corporaciones loches

3.° El producto de las donaciones y 1 g 
dos con que sean favorecidas.

40 El importe que se cobre en mettlico 
en los certificados de estudios emitidos por 
1nVnÍElp“od« las publicaciones 06-

ampliación de estudios, trabajos de investí 
Sn, prácticas de laboratorio y otros ana

dlA?propio tiempo, debo manifestarle que 
m^he apresurado ¿ elevar a S. M. el Rey y 
a su Gobierno el testimonio de su gratitud, 
siendo a todos sumamente gratas sus ma«i'

Któifí y 6S r' 

provincias 
joaooaoaaooooaDODaDoaoooDOODoaoooooooaoooo

BARCELONA 22.-Probablemente el 
sábado llegará el ministro de Abastecí 
mientos, para resolver la cuestión del pan.

La Comisión de panaderos Y trigueros 
que se encuentra en Madrid ha telegrafia
do diciendo que el Sr. Maestre les ha da 
do la seguridad de que dentro de poco। ¡le
gal án a Barcelona tres buques proceden
tes de la Argentina y con carga de lriS0' 
1 Hoy se distribuyeron 2.450 sacos de ha
rina V 350 de maíz, que forman los 2 800 
sacos que necesita diariamente Barcelona 
para su abastecimiento.

""¿“número de huelguistas calcúlase que 

^Se^di e que algunos patronos están 
dispuestos Acerrar las fábricas antes que 
ceder a las demandas que se les han

h í Él Sr. D. Juan Marsans Peix, hijo del 
conocido barquero de esta ciudad señor 
Marsans.de Vendrell, se presenta decidi- 
dametie por el distrito de Cervera, donde 
luchó va en las pasadas elecciones

Tendrá por contrincante al regionahsta 

ALna6sS elecciones en ese distrito serán em-

* *
GRANADA 22.-Se espera que llegue 

a Malaga el vapor Bizkargi-Mendi, en e 
"e vtenen 5.000 toneladas de trigo, con
dignadas a Granada para hacer frenta a las 
necesidades de la PoblacJóa- 103 va.

También se esperan de Burgas iu j va 
gones de trigo y 50 de hatma.

*** . .
RANLUCAR 22.-Comunican del inme

diato pueblo de Chipiona que hoyfe8cas^ 
de talPforma el pan que ’a mayoría de 1 
vecinos no pudieron adquirirlo

El vecindario está alarmado por temor a 
que mZa no haya pan e" abso u o.
4 Desde aauí no se puede enviar 
como otras veces, porque tampoco hay

El 50 por 100 délas matrículascorres- 

tiros que mueran ab Mulato sin dejar pa- 
rÍeETprodüS tetogre lejos recursos 

TmíT^^deteZmi^losque 

menciona el numero ■ » r,~.,Aa ru'ihlica
adquisición de títulos de I . _ lAA Iniarmr mi

sobrante.
* * .

AI MERIA 22.—La falta de pan en la 
capital constituye un soP Durante la madrugada comenzó a for 
marse cola a la puerta de las tahonas. Ya 
de día, era imposible trans'^r Por la3 ‘ ‘ 
fies donde radican los despachos.

El pan se puso a 1a venta entre nuev y 

‘""e'pan^bo^ era insuficiente 

ClÍdaa^W^3~es IncnHfi 
ble; en las Piezas de kilo faltaban más de

tatuto. Articulo segundo 
No^'nsUnivereldad^

dad. BASE TERCERA

e towtirá en la rán acogerse a losevio acuer- 
... ™ - la Deuda pública to, y Procederán ordinario, a redactar el 

^n»lo - 0™ se desarroHon las 
— ^^-"translor bates pr—^ „ , p^-

^u”dosde laUpu&i6n de este

gura Xaho ala obra cultural.
BASE SÉPTIMA 

Recursos propios de las Facultades

?rgeñndros V dSueiones que ella misma I 
los cuadros } las nrofesiones; crear |haya establecido P * lt^ra
nuevas eá-tedras y de egtudios „ de m. 
superior, de ^mpi „10 Museosvestigacionescientíh^es^ mediante

y «auT^ 
antojo-

PeFreñ^al' maurista Sr. Colon. Ca dany 
dicese que presentara su candidatura por 
el distrito de Valls-Montblanch el ex send- 
d0- t? de Villana -uchará

Nacional señor conde de Santa María d

XnMegilselnsW 
rtaTS™ y d” ” Bones cien- 
les, de alta ailtur y ..^^Qrs^nas de 
tíficas; Asociación - P efectuar cer- 
divulgación eulurel^ para j
tamenes cuaiesquiQi», v concertar
avance y ^^nEg®¿eias e Institutos pro
acuerdos con las n• dQ investigación o
festónales y con Ce . dentro del res

isas:

P° Además, conforme hemos 
presentará su^and^datura^o^ 

presenta al mismo tiempo por Vich, donde 
tendrá una votación muy nutrida, y po 
^Ze^o^hayaconfirntedoofh

tostel regionalista Catarinéu el Sr. Gon

zález Vilar.______ -----------------------------

tonómico. basecuarta

U de VeUzquez
ui ministro de Fomento sometió hoy a la El minisiroue r decreto ref6.

ferrocarriles de

tin^ijo a ios^istes 

saffizque^úbe nosouoptimis- 
tos del todo; Pyes.si bien en tog p

* 5B

se

co-rál Ó El 50 por 100 de las matrículas 
mrtequeSíuna de ellas des

tine 1=Universidad de sus proptos re-
T°SÉas subvenciones, donaciones o le- I cousignacones 
■^«tóstios. que abo
nen los alumnos por clase¿áetma^. [to

^a-

i ¿S^os o^^ 

la Facultad. base 0CTAVA
El Estado consignará en sus pr^upuretos 

las sumas n^^Xro dé> be¿as determi- 
a los mismos, u Universidades
nado para cada una de .tud Q
Sti^^pro se malogre

nadas a costear los estudiosa to^

"pruebas reitered»^^^^^ 

hectifi"d^

So o de no merezcan conti
nuar disfrutándolas.

de ministros
Artículo tercero

Las dispostoiones
CÍSVRn0,H a^ n? entrarán en vigor 
rudas en el ap- . correspondientes 
hasta que.?.»?^!^ de Presupuestos. 3°Mgado cuatro vagones con 400 sa- 

eos de harina.

' ORAN INCeUDIO GN BILBAO

La liMaiiigi destruida
RH RAO 21.-Esta mañana se declaró

, ^Comenzó el fuego en el departamento 
rosmomentos adquirí proporciones ate-

b a s e n o v e n a . ,
B1 Cuerpo docente de la Universidad se

catedráticos y Pr° nermanente de ense-

Facuftad, computota

d^nOBlciausteTektoordm^^^^

vo^ción científica P°r
Í°¿ ° "u u'nfvSld mediante donativos

ción legal, los rn^t ul . universite-

cT"PODd6r»tedráticos numerarios encar-

“«“^De profesores extraordinarios, na- |

^d? métodos originales de investiga- 

CÍAno De nrofesores auxiliares, encargados

consideración a

Articulo coarto
Las Universidades autónomas disfrutarén

pMir'oKregi^&l^
^tóX —Xtatlto que ha- 
“a Sdo Oteado por el Gobierno.
J Artículo quinto

A1 ponerse vigor i

establezcan enta - iy recargo 
t‘XnSqteSUXKn curando las 

distintas Facultades.
Artículo adicional

Las disposiciones del P^ 
implican derogacion .r ^rgidad de Mur- 

te la ley de Presupuestos 
de 26 de diciembre de 1J14. dQ 1919 __
ALroNSO.-Elmmisio destrucción pú- I ba¡6 ,ar el de 1a3

Del mmisterio de Estado

rraLa densidad de las columnas de humo di-

bs»—

Facultades dant6s de laboratorios,
clinicasDgabineteys y trabajos prácticos.

BASE DECIMA

distintas Facunaaes y - Drestondo ser- 
dentón 

^0»°^ *

«el bloqueo,» que estaban smneti- 
los losHúngaro, y ha dispuesto q ^ q de
ciqntes y exportase^86^^ ob-

।a -"r
importencion, siemp e u d pftra iOs 
ello las necesidades del merc^

I artículos siguien - acero, aparatos

I de óptica y d p ment0 estando com-
' ámente8prohibida la importación de azu- 

^tinúan los español^de Cuba re-

1 d6Slgnad°'

ddos2?ed” emenden Málaga al prec.o de

tasa. _____
RII RAO 22.—El personal del puerP°

amenace con desplomarse^ _

millones y

estaba asegurado en dos 
millones. Se inauguró eLarte l 
tóSÍ" «i? 

‘-SK !• "i"

, enorme nube de humo.

8 ■
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